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Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Villavicencio

De: nataly iregui abogada <natalyireguiabogada@hotmail.com>
Enviado el: jueves, 05 de noviembre de 2020 4:21 p. m.
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Villavicencio
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO 2019-27100 DTE. CORPORACION 

UNIVERSITARIA DELMETA 
Datos adjuntos: PRUEBAS CONTESTACION DDA. - CONTRATOS COMODATO UNIMETA.pdf; 

Contestación demanda rad. 20190028100 dte UNIMETA Ddo. Herederos 
indeterminados y determinados RAFAEL MOJICA.pdf

  
  

Señor 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Villavicencio   

  

Ref: proceso de pertenencia de CORPORACION EDUCATIVA DEL META  contra 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE RAFAEL MOJICA 
GARCIA Y JUAN DAVID MOJICA ALVAREZ 

  

Rad: 50001310300120190028100 

   

ZULMA NATALY IREGUI AGUIRRE, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de 
Villavicencio, abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie 
de mi correspondiente firma, en mi condición de apoderado judicial del señor JUAN DAVID 
MOJICA ALVAREZ, heredero del señor RAFAEL MARIA MOJICA (q.e.p.d.) Conforme al poder 
que legalmente me ha conferido y que obra al expediente, estando dentro de la oportunidad 
legal correspondiente por medio del presente escrito me permito dar contestación a la 
demanda, haciendo un pronunciamiento claro, expreso sobre cada uno de los hechos, 
pretensiones y pruebas:  

  

I.              EN CUANTO A LOS HECHOS 

  

AL HECHO 1: No es cierto, el señor RAFAEL MARIA MOJICA GARCIA (Q.E.P.D), fue el 
propietario del predio identificado con matricula inmobiliaria No. 230-84058 desde el 
momento mismo de su adquisición, fungiendo siempre como señor y dueño del precitado 
bien inmueble, ejerciendo actos de dueño, el cual utilizó para el pastoreo y cría de ganado 
de su propiedad.  

  

Ahora bien, es importante advertir que el señor RAFAEL MARIA MOJICA GARCIA (Q.E.P.D), 
es propietario de la finca SAN RAFAEL, el cual esta comprendido materialmente por tres 
folios de matricula inmobiliaria a saber, folio de matricula Número 230-84058, No. 230-
8287 y No 230 - 0035, predios sobre el cual se suscribió contrato de comodato en documento 
privado desde el 5 de enero del 2004, el cual se aceptó en su oportunidad por la señora 
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NANCY ESPINEL RIVEROS en nombre y presentación de la Corporación Universitaria del 
Meta. 

Aunado a lo anterior, para el seis (6) de agosto del año 2007 la CORPORACION 
UNIVERSITARIA DEL META, nuevamente reconoció al señor RAFAEL MOJICA GARCIA, 
como único propietario de la FINCA SAN RAFAEL y por consiguiente de los predios que la 
integren, celebrando contrato de comodato que se constituyó por el término de 10 años, 
según se estableció en la clausula cuarta, el cual fue suscrito en su oportunidad por la 
señora LEONOR MOJICA SANCHEZ.    

  

La demandante, En calidad de comodatario sin duda se beneficia porque pudo hacer uso de 
una propiedad sin pagar nada, a lo sumo asumiendo los gastos normales de mantenimiento 
de la propiedad, tal como se describió en el contrato y los pagos en algunas oportunidades 
del impuesto predial y otros.  

No se puede desconocer que el comodato permite que quien usa el bien en su provecho debe 
correr con los gastos necesarios para que pueda hacer uso del bien, pues recordemos que el 
contrato de comodato es gratuito, donde el dueño del predio no recibe ninguna 
contraprestación ni ingreso, lo mínimo que debía realizar la sociedad demandante frente a 
la contraprestación percibida por el uso de los predios era pagar el impuesto predial de estos.

AL HECHO 2: Es cierto.  

 AL HECHO 3: Es cierto, 

 AL HECHO 4: Es cierto, lo cual fue realizado por el señor RAFAEL MARIA MOJICA GARCIA 
(Q.E.P.D) en uso de los atributos legales que se derivan del derecho como propietario y único 
dueño reconocido.   

 AL HECHO 5: No es cierto, No es un hecho, son solamente afirmaciones mal intencionadas 
de la demandante, sin ningún respaldo probatorio, toda vez que la  CORPORACION 
UNIVERSITARIA DEL META, no es, ni ha sido poseedor material del bien objeto del proceso, 
ni ha ejecutado actos materiales de posesión, simplemente ha sido mero tenedor con ocasión 
a los contratos de comodato suscritos entre las partes y descrito anteriormente.  

Ahora bien, con gran extrañeza se observa las afirmaciones desleales que se expresan por la 
parte actora, toda vez que para el 24 de junio del año 2016, la señora LEONOR MOJICA 
SANCHEZ, en condición de rectora de la Corporación Universitaria del Meta, suscribió oficio 
No. CD rectoría 249 A – 2016 con destino al mayordomo de la finca SAN RAFAEL, en el cual 
determino textualmente lo siguiente: 

“En mi condición de Rectora y teniendo en cuenta que la finca San Rafael se encuentra 
en comodato …” (negrita y subraya fuera de texto)  

 Con lo anteriormente expuesto se evidencia latentemente que la nueva rectora y por 
consiguiente el órgano máximo y sala general que ella preside, tenían conocimiento del 
contrato de comodato suscrito con el señor RAFAEL MARIA MOJICA GARCIA (Q.E.P.D) y por 
consiguiente que el único dueño del predio objeto de controversia era el señor MOJICA. 

Aunado a lo anterior, en el mismo oficio se reconoce y acepta al señor RAFAEL MARIA 
MOJICA GARCIA (Q.E.P.D) como propietario al exponer:  

 “ hasta tanto no se surtan los tramites notariales correspondientes para reconocer el nuevo 
propietario” (negrita y subraya fuera de texto) 

Así las cosas, es evidente que la parte actora esta obrando de mala fe, haciendo 
argumentaciones apartadas totalmente de la realidad solo con el fin de confundir el despacho 
y sacar provecho propio.  
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AL HECHO 6: Es  parcialmente cierto, inicialmente es cierto que el predio objeto de 
usucapión esta nombre del señor RAFAEL MOJICA GARCIA (Q.E.P.D) por haber sido este su 
único propietario, siendo el único titular real del derecho de dominio. 

No sobra resaltar que es totalmente falso que la Corporación Universitaria del Meta hubiese 
realizado pago alguno para la adquisición de los predios del señor RAFAEL MOJICA 
(Q.E.P.D.) toda vez que este los adquirió con el pecunio propio de su arduo trabajo de toda 
una vida, siendo meras  

afirmaciones mal intencionadas y totalmente apartadas de la realidad, pues siempre fue de 
amplio conocimiento por la comunidad unimetense, la rectora, estudiantes y la comunidad 
en general que el único propietario y dueño del predio que es objeto de la presente Litis, es 
el señor RAFAEL MARIA MOJICA GARCIA (Q.E.P.D)  quien en vida siempre asumió todos y 
cada uno de los costos para su adquisición. 

AL HECHO 7: No es un hecho, es una mera manifestación que realiza la parte demandante, 
siento importante resaltar que el inmueble siempre objeto de marras siempre ha sido de 
propiedad del señor RAFAEL MARIA MOJICA (Q.E.P.D) quien lo uso hasta el día de su 
muerte, siendo el verdadero propietario y poseedor, ejerciendo en vida actos de señor y 
dueño, realizando actividades de cría de ganado en dicho predio, así como entregando en 
comodato el predio a la CORPORACION UNIVERSITARIA DEL META según actos jurídicos 
que constan en documentos privados, mal podría aducir que existió desconcierto, cuando la 
demandante siempre tuvo conocimiento que el señor MOJICA era el propietario inscrito y 
real del predio en mención.   

 Ahora bien, es totalmente falso que la Corporación Universitaria del Meta, fungiera como 
propietario, pues como se ha manifestado en reiteradas oportunidades solo fue mera 
tenedora con ocasión al contrato de comodato aceptado libremente.   

AL HECHO 8: No es cierto, el único propietario del predio BELVEDERE es el señor RAFAEL 
MOJICA, quien lo uso y disfruto durante toda su existencia y la demandante nunca ha 
ejercido posesión ni regular ni irregularmente sobre el predio objeto de la demanda, ya que 
siempre fue y ha sido mero tenedor, según acuerdo de comodato, acuerdo que le permitió 
usar el predio pero como mero tenedor. 

AL HECHO 9: No es cierto, el señor RAFAEL MARIA MOJICA (Q.E.P.D) siempre asumió todos 
los cotos para el mantenimiento del predio, pago de impuestos, mejoras y demás pagos de 
sostenimiento, si bien es cierto, en algunas oportunidades la Corporación Universitaria del 
Meta canceló algunas obligaciones, esto fue solo con ocasión al acuerdo de comodato, donde 
de manera a justicia y equidad en muy pocas oportunidades cancelaron rubros por impuesto 
predial, pero con la expresa autorización del señor RAFAEL MARIA MOJICA (q.e.p.d.), de 
conformidad con las obligaciones derivadas del precitado contrato; ahora bien, por regla 
general las pocas veces que se cancelaron obligaciones del señor RAFAEL MOJICA, estos 
dineros fueron descontados de los honorarios y gastos de representación que la Corporación 
universitaria del Meta, debía cancelar por los servicios que el señor Mojica prestaba como 
Representante legal de la Corporación, siendo así las cosas, la demandante nunca canceló 
suma alguna por concepto de ninguno de los predios de su propiedad.  

AL HECHO 10: No es cierto, es una mera manifestación mal intencionada de la parte actora, 
sin ningún respaldo jurídico ni fáctico, puesto que la demandante siempre reconoció al señor 
RAFAEL MARIA MOJICA como único dueño del predio identificado con matricula 
Inmobiliaria No. 230-84058, al punto que aceptó suscribir contrato de comodato para el año 
2004, entonces mal puede aducir los requisitos para adquirir el derecho de posesión del 
predio.  

Es menester recordar que la posesión encierra el “corpus” y el “animus”, entendiendo el 
primero como la exteriorización de un poder de dominación sobre la cosa, o sea, la posibilidad 
de disponer materialmente de ella, repeliendo cualquier injerencia externa, mientras que el 
segundo “ alude al fundamento psicológico del individuo por medio del cual actúa con una 
voluntad especial de poseer, esto es, de comportarse como dueño, requisitos que desde 
ninguna índole se pueden acreditar por parte de la Corporación Universitaria del Meta. 
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 AL HECHO 11: No es cierto, todos los gastos fueron asumidos exclusivamente por su 
propietario el señor RAFAEL MOJICA, tanto así que no existe ningún soporte que acredite 
los pagos aducidos por la demandante, a no ser de los únicos pagos que por orden expresa 
autorizó el señor MOJICA, dineros que fueron descontados de los gastos de representación 
y demás dineros adeudados por la Corporación demandante. 

 Es de gran resorte aclarar que los pagos de impuesto predial, fueron cancelados 
reconociendo como propietario del predio al señor RAFAEL MOJICA (q.e.p.d), lo cual fue
conocido y aceptado ampliamente por el demandante, tanto así que las facturas aportadas 
por impuesto predial están describiendo como propietario al señor RAFAEL MOJICA GARCIA 
y no existe ninguna actuación por parte de la demandante en la cual hubiere tenido siquiera 
la intención de advertencia al órgano emisor de la factura para aclarar dicha situación, acto 
que sería lo mínimo que podría hacer quien alegue la posesión, situación que solo nos deja 
ver que siempre se reconoció como propietario real e inscrito al señor MOJICA GARCIA. 

 Respecto de los pagos realizados, es de resaltar al despacho que los mismos fueron 
realizados solo con ocasión a las obligaciones derivadas del contrato de comodato y según 
autorización expresa otorgada por el propietario señor RAFAEL MOJICA GARCIA, decisión 
que fue aceptada libremente por la Corporación Universitaria del Meta, en razón del 
equilibrio y justicia por el uso dado a la Finca SAN RAFAEL y los predios que la comprendían.

 Ahora bien, mal puede aducir el demandante que ha realizado actos posesorios, efectuando 
mejoras locativas, toda vez que dichas reparaciones se realizaron con ocasión a la 
autorización y obligaciones de los contratos de comodato que acepto libremente la 
Corporación Universitaria del Meta, el cual la parte demandante siempre reconoció para si y 
para terceros,  al punto que el 24 de junio del año 2016, la señora Leonor Mojica Sanchez, 
en calidad de rectora de la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL META, mediante oficio No. 
CD-Rectoria249a-2016, dirigido al señor JAMES GUALTEROS CRUZ, documento en el cual 
y de forma textual determinó lo siguiente: “en mi condición de rectora y teniendo en cuenta 
que la finca San Rafael se encuentra en comodato a favor de la Corporación Universitaria del 
Meta.    

AL HECHO 12 y 13. No es cierto, el único propietario inscrito ante la oficina de instrumentos 
públicos y propietario reconocido ante terceros fue, es y por el momento será el señor 
RAFALE MOJICA GARCIA (Q.E.P.D.), siendo importante resaltar que la corporación 
demandante escasamente ha fungido como tenedora, según contrato de mandado descrito 
en anteriormente en el presente escrito.  

Si revisamos la demanda, dentro de los hechos esbozados, no es posible  acreditar cuales 
fueron los actos de señor y dueño que presuntamente ejerció sobre el predio, solo enumera 
un número de actividades sin respaldo probatorio, pero es evidente y resalta de pleno derecho 
la aceptación clara que siempre ha hecho la demandante al reconocer al señor MOJICA como 
propietario de la finca SAN RAFAEL y por consiguiente de los predios que la conformaban, 
lo único que ha hecho el demandante es hacer afirmaciones temerarias, utilizando argucias 
mal intencionadas con el fin de confundir al despacho y adquirir beneficio propio, 
atropellando la sana critica y los principios rectores de la lealtad procesal.  

Es importante advertir que la corporación Universitaria del Meta, nunca ejerció ni ha ejercido 
señorío sobre el predio antes referido y objeto de controversia, donde la explotación 
económica solo fue realizada por el señor RAFAEL MOJICA (q.e.p.d.) como ya se ha 
demostrado anteriormente.  

   

II.           EN CUANTO A LAS PRETENSIONES  

  

A LA PRETENSION 1,2,3 y 4. Me opongo a estas pretensiones, ya que el demandante no 
reúne los requisitos que reclama la norma sustancial para que se declare la pretensión 
invocada, tampoco señala desde cuando inicia el supuesto término de prescripción 
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reclamado como modo de adquirir la propiedad, ni acredita los requisitos para decretar la 
usucapión.  

  

III.          PRONUNCIAMIENDO EN CUANTO A LAS PRUEBAS SOLICITADAS POR EL 
DEMANDANTE 

En cuanto a la copia del recibo de impuesto predial del año 2009, 2010, 2017, 2018, 2019, 
es claro que en el recibo predial aparece como propietario del inmueble el señor RAFAEL 
MARIA MOJICA GARCIA identificado con Cedula No. 17.103.987, y no aparece certificación 
que el pago haya sido hecho por un tercero, además de reconocer el demandante con este 
documento dominio ajeno.  

  

A.   SOLICITUD RECHAZO DE PRUEBAS y DESCONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS 

  

En cuanto a los recibos de servicio de transporte de carga, que señala el demandante en la 
demanda  para el inmueble con fecha al parecer 2012, solicito al despacho que de 
conformidad con lo señalado en el artículo 168 del C.G.P, sean rechazados por impertinentes 
e inconducentes, de la misma manera se desconocen conforme lo señala el artículo 272 
ibídem, los motivos del desconocimiento son los siguientes: 

Debe señalarse que los comprobantes que ha presentado el demandante, que obran a folios 
34 al 41, no reúnen los requisitos señalados en el artículo 774 del Código de Comercio, como 
tampoco tiene la firma de quien lo crea como lo exige el artículo 621 del Código de Comercio, 
tampoco tienen la dirección de despacho, como tampoco número de cédula, razón por la cual 
no se les puede dar valor probatorio.  

De tal manera que al no ser títulos valores por falta de requisitos legales, son simplemente 
documentos sin firma y emanados de terceros que no tienen fecha cierta, por tal razón no 
son oponibles a terceros, como lo señala el artículo 253 del C.G.P.  

 Los folios 34 y 35, no son legibles, no se identifica dirección, teléfono, cedula ni beneficiario.

El folio 37 es un consolidado no es un titulo valor y carece de firma, el folio 477 claramente 
se advierte que fue despachado a otra dirección.  

  

Queda claro, basado en los anteriores hechos, que con los documentos aportados por la 
parte demandante solo se esta materializando las obligaciones derivadas de los contratos de 
comodatos, por tanto aportándolos con el animo de mostrar actos inexistentes de posesión, 
el demandante busca inducir en error al funcionario público encargado de dictar sentencia 
en el presente proceso, buscando una sentencia favorable a sus pretensiones, basada en 
hechos falsos y medios fraudulentos lo que constituye el delito de FRAUDE PROCESAL y 
falsedad en documento.  

  

B.   RESPECTO DE LA SOLICITUD DE INSPECCION JUDICIAL 

  

Debe ser negada esta prueba, ya que no reúne los requisitos señalados en el artículo 236 y 
237 del C.G.P., es obligación de quien solicita la prueba expresar con precisión los hechos 
que pretende probar, los cuales es posible verificar esos  hechos por medio de video-
grabación, fotografías u otros documentos, o mediante dictamen pericial, o por cualquier 
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otro medio de prueba, teniendo la carga probatoria la parte demandante, carga probatoria 
que no fue agotada antes de la presentación de la demanda, en respeto del principio de 
celeridad procesal.  

  

IV.          EXCEPCIONES DE MERITO 

  

El demandante carece de derecho para pretender la titularidad del bien inmueble en 
mención, por medio de la prescripción adquisitiva de dominio, ya que se encuentra en calidad 
de tenedor, dicho esto, propongo las siguientes excepciones de fondo:  

  

A.   “existencia de contrato de comodato”, “inexistencia de los presupuestos de la acción 
de prescripción”. 

  

«inexistencia de requisitos o condiciones legales para invocar la prescripción adquisitiva 

  

La CORPORACION UNIVERSITARIA DEL META, es mero tenedor  del bien inmueble descrito 
pretendido en la presente demanda, por autorización expresa que diera en vida el señor 
RAFAEL MOJICA GARCIA, quien fue el propietario del inmueble hasta el día de su muerte, 
como el mismo demandante lo confiesa con el oficio remisionado al señor JAMES 
GUALTEROS CRUZ, identificado con CD-Rectoría 249-A-2016, donde reconoce el contrato
de comodato y por consiguiente el dominio ajeno en cabeza del señor RAFAEL MOJICA 
GARCIA.  

Ahora bien, en el contrato de comodato suscrito el 6 de agosto del año 2007, se determinó 
claramente que se entregaba autorización para su uso con un propósito en particular, 
afirmándose categóricamente que el señor RAFAEL MOJICA a titulo personal era el único 
propietario del predio objeto de la presente Litis, quien  autorizó o dio consentimiento al 
demandante para que realizara arreglos locativos o necesarios, sobre el bien inmueble.  

Como se ha logrado demostrar la demandante ingresa al predio a titulo de mero tenedor, y 
como no patentizó que intervirtiera esa condición a poseedora exclusiva, no puede prosperar 
la usucapión pedida. 

 El artículo 762 de la obra citada inicialmente define la posesión como «…la tenencia de una 
cosa determinada con ánimo de señor o dueño…», siendo necesarios el animus y el corpus
para su configuración. El primero, por escapar a la percepción directa de las demás personas 
debe presumirse, siempre y cuando se comprueben los actos materiales y externos 
ejecutados permanentemente durante el tiempo consagrado legalmente, lo que constituye el 
segundo elemento. 

 La conjunción de los citados componentes denotan la intención de hacerse dueño, siempre 
que no aparezcan circunstancias que la desvirtúen, por lo que el promotor deberá 
acreditarlos para el buen suceso de su pretensión. 

 Además, cuando la persona que acude a dicha acción, acepta haber ejercido actos de 
tenencia sobre el bien objeto de la misma, una posesión compartida o la de heredero, y alega 
que transformó cualquiera de esas situaciones porque actualmente se considera único 
detentador con ánimo de señorio, también es menester que acredite la fecha de esa mutación.

 Resulta que el demandante aceptó ejercer actos de tenencia sobre el bien objeto de la 
demanda, como se puede ver de los contratos de comodato, pero nunca alegó que transformó 
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su situación de mero tenedor y al respecto varios actos indican que en la actualidad reconoce 
dominio ajeno, como es el interrogatorio aportado como medio de prueba.  

Al respecto  la jurisprudencia ha establecido: 

  

(…) puede ocurrir que el tenedor cambie su designio, transmutando dicha calidad en la 
de poseedor, mediante la interversión del título, caso en el cual, se ubica en la posibilidad 
jurídica de adquirir la cosa por el modo de la prescripción. Si ello ocurre, esa mutación 
debe manifestarse de manera pública, con verdaderos actos posesorios a nombre propio, 
con absoluto rechazo del titular y acreditarse plenamente por quien se dice ‘poseedor’, 
tanto el momento en que operó esa transformación, como los actos categóricos e 
inequívocos que contradigan el derecho del propietario, puesto que para efectos de la 
prescripción adquisitiva de dominio, no puede computarse el tiempo en que se detentó el 
objeto a título precario, dado que éste nunca conduce a la usucapión; sólo a partir de la 
posesión puede llegarse a ella, por supuesto, si durante el periodo establecido en la ley 
se reúnen los dos componentes a que se ha hecho referencia. (…) De conformidad con lo 
anterior, cuando para obtener la declaratoria judicial de pertenencia, se invoca la 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, que fue la que en este caso el 
Tribunal interpretó como pedida, sin que ese entendimiento haya merecido reparo, el 
demandante debe acreditar, además de que la solicitud recae sobre un bien que no está 
excluido de ser ganado por ese modo de usucapir, que igualmente ha detentado la 
posesión pública, pacífica e ininterrumpida por el tiempo previsto por la ley; empero, si 
originalmente se arrogó la cosa como mero tenedor, debe aportar la prueba fehaciente 
de la interversión de ese título, esto es, la existencia de hechos que la demuestren 
inequívocamente, incluyendo el momento a partir del cual se rebeló contra el titular y 
empezó a ejecutar actos de señor y dueño desconociendo el dominio de aquel, para 
contabilizar a partir de dicha fecha el tiempo exigido de ‘posesión autónoma y continua’ 
del prescribiente. (CSJ SC de 8 ago. 2013, rad. nº 2004-00255-01). 

  

b. INEXISTENCIA DE “ANIMO DE SEÑOR Y DUEÑO” y “CORPUS” por parte del 
demandante 

 Rememórase que conforme al Código Civil, la prescripción es un «...modo de adquirir las 
cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y 
no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo 
los demás requisitos...» (artículo 2512). 

 La Corte Suprema de Justicia ha sostenido de manera inveterada que para el éxito de la 
pretensión de pertenencia por prescripción extraordinaria, se deben comprobar 
cuatro  requisitos:  1) Posesión material en el usucapiente;  2) Que esa posesión haya durado 
el término previsto en la ley;  3) Que se haya cumplido de manera pública e 
ininterrumpida;  4) Que la cosa o derecho sobre el que se ejerce la acción, sea susceptible de 
ser adquirido por usucapión (sentencia de 14 de junio de 1988, G. J. Tomo CXCII, pág. 
278.  Reiterada en sentencia 007 de 1 de febrero de 2000, Exp. C-5135). 

 Exigencias que deben reunirse al unísono, de tal manera que la falta de cualquiera de ellos 
echa por tierra las aspiraciones de la parte demandante. 

 La posesión material es “la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño”. 
De aquí se desprenden sus dos elementos esenciales: el corpus y el animus. El corpus es el 
cuerpo de la posesión, esto es el elemento material, objetivo, los hechos físicamente 
considerados con que se manifiesta la subordinación en que una cosa se encuentra respecto 
del hombre. El animus, por su parte, es el elemento interno o subjetivo, es el comportarse 
“como señor y dueño” del bien cuya propiedad se pretende. 

 Tanto la posesión como la mera tenencia pueden probarse con los medios ordinarios y, en 
general, con cualesquiera medios que sean útiles para la formación del convencimiento del 
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juez. En forma particular el Art. 981 del Código Civil establece que se deberá probar la 
posesión del suelo por hechos positivos de aquellos a que sólo da derecho el dominio, como 
el corte de maderas, la construcción de edificios, la de cerramientos, las plantaciones o 
sementeras, y otros de igual significación, ejecutados sin el consentimiento del que disputa 
la posesión. 

 Los documentos presentados por el demandante, carecen de eficacia probatoria por no 
reunir los requisitos de existencia y validez. 

 Como se indicó al momento de desconocer los documentos  en capítulo anterior, en cuanto 
a los recibos de transporte de materiales, que señala el demandante en la demanda  para el 
inmueble con fechas al parecer 2012, de conformidad con lo señalado en el artículo 168 del 
C.G.P, deben rechazados por impertinentes e inconducentes. 

 Debe reiterarse que los documentos aportados, no reúnen los requisitos señalados en el 
artículo 774 del Código de Comercio, como tampoco tiene la firma de quien lo crea como lo 
exige el artículo 621 del Código de Comercio, tampoco tienen la dirección de despacho, como 
tampoco número de cédula, razón por la cual no se les puede dar valor probatorio. 

 De tal manera que al no ser títulos valores por falta de requisitos legales, son simplemente 
documentos sin firma y emanados de terceros que no tienen fecha cierta, por tal razón no 
son oponibles a terceros, como lo señala el artículo 253 del C.G.P. 

  

Los folios 34 a 35, no son legibles, no se identifica dirección, teléfono, cedula ni beneficiario. 

 El folio 34, 35,37, 38, 39, 40  no son títulos valores y carece de firma, el folio 36 claramente 
se advierte que hace referencia de predio denominado MANAURE. 

Con lo anterior, lo que busca el demandante es sacar provecho induciendo al error al Juez, 
buscando una sentencia favorable a sus pretensiones, basada en hechos falsos y medios 
fraudulentos. 

 De tal suerte que los documentos aportados por el demandante, no demuestran el elemento 
objetivo “corpus” que reclama la norma para que se pueda determinar la condición de 
poseedor material en cabeza del demandante. 

 Respecto de la inexistencia en cabeza del actor,  del elemento subjetivo de  ánimo de señor 
y dueño, es el mismo demandante quien acepta el dominio ajeno al indicar en el oficio de 
fecha 24 de junio de 2016 “teniendo en cuenta que la finca San Rafael se encuentra en 
comodato a favor de la Corporación Universitaria del Meta” de donde se desprende que la 
ocupación al inmueble no fue en calidad de poseedor sino de mero tenedor al existir un 
contrato de comodato, siendo evidente las manifestaciones apartadas de la realidad, de forma 
temeraria y faltando realizadas por la parte demandante, solo con miras a confundir al 
despacho, toda vez que hasta el año 2016 conocieron plenamente el comodato y la calidad 
de meros tenedores, sin embargo aducen en la narración de hechos tener una supuesta 
posesión de más de 24 años sin existir ningún material probatorio que respaldara las 
manifestaciones. 

 Lo anterior se confirma, al revisar los recibos de pago de impuesto predial que presenta el 
demandante como medio documental, donde claramente se señala en la casilla numero diez 
(10) del formulario  que el propietario del bien inmueble lo es RAFAEL MOJICA GARCIA 
(Q.E.P.D), quien es el COMANDATE en los contratos de comodato. 

 Si el demandante en su condición de comodatario quería demostrar actos de señorío, debía 
haber diligenciado la casilla 10 de los formularios de declaración del impuesto predial con 
su nombre, al no haberlo hecho, claramente está reconociendo dominio ajeno directamente 
en el señor RAFAEL MOJICA GARCIA (Q.E.P.D) 
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Siendo así las cosas,  los actos manifiestos donde el demandante reconoce dominio ajeno, 
desdibuja por completo la pretensión invocada. 

c. EL COMODATARIO NO PUEDE ADQUIRIR POR PRESCRIPCIÓN  

 Según los contratos de comodato suscritos por la parte demandante, precisó recibir a 
titulo gratuito el bien objeto de la acción de pertenencia, con el fin de utilizarlos única y 
exclusivamente para servicios educativos, desarrollo de actividades científicas y culturales 
y demás actos que se encuentren dentro del objeto social de la Corporación Universitaria 
del Meta, por lo que al respecto la Corte Suprema de Justicia, ha señalado la imposibilidad 
material de quien ostenta la condición de comodatario, como es la del demandante en el 
presente asunto, de adquirir por prescripción el bien. 

 La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia recordó que los requisitos concurrentes para 
edificar la posesión como fuente para la adquisición del derecho de dominio son el elemento 
subjetivo, el ánimus, con el elemento externo, el corpus. 

 La presencia de estos elementos en quien se predica poseedor con ánimo de señor y dueño 
es, precisamente, el elemento que ideológicamente diferencia esta institución de los 
diferentes títulos de tenencia que se asientan en el sistema jurídico, como el arrendamiento, 
el comodato, la anticresis y la retención, entre otros. 

 Según la Sala, el elemento subjetivo en la relación posesoria implica la convicción o ánimo 
de señor y dueño de ser propietario del bien, desconociendo el dominio ajeno; el siguiente, 
el corpus, conduce a ocupar la cosa, lo que se traduce en su explotación económica. 

 Estos dos específicos requisitos, en particular el inicial, cuya base sustancial la constituye 
el artículo 762 del Código Civil, a cuyo tenor “la posesión es la tenencia de una cosa 
determinada con ánimo de señor o dueño”, son los que diferencian el instituto en cuestión 
de la mera tenencia, es decir, “(…) la que se ejerce sobre una cosa, no como dueño, sino en 
lugar o a nombre del dueño (…)”, como el  acreedor prendario, el secuestre, el usufructuario, 
el usuario o el que tiene derecho de habitación. 

  

En efecto, esta calidad se aplica, generalmente, a todo el que tiene una cosa reconociendo 
dominio ajeno, según las voces del artículo 775 del estatuto referido, pues mientras en esta 
solo externamente se está en relación con la cosa, en la posesión es necesario añadir a ese 
vínculo material la voluntad de comportarse ante propios y extraños como dueño. 

 Es decir, la distinción entre la una y la otra gira en el ánimo o conducta reclamada en cada 
situación. 

 El pronunciamiento también recuerda que, de conformidad con el artículo 2200 del Código 
Civil, el comodato o préstamo de uso es un contrato en el que una de las partes entrega a la 
otra gratuitamente una especie mueble para que haga uso de ella, y con cargo de restituir la 
misma especie después de terminado el uso. Agrega el precepto que “este contrato no se 
perfecciona sino por la tradición de la cosa”. 

Entre las características esenciales que, según la norma, delimitan la institución y la 
identifican como una relación jurídica de tenencia se hallan las de corresponder a un negocio 
real, porque no se perfecciona sino por virtud de la entrega (no tanto la tradición, en sentido 
técnico) de la cosa sobre la cual versa, carácter que se explica por cuanto la obligación 
fundamental consiste en la restitución de la cosa por parte del comodatario al comodante y 
la entrega de la cosa la reconoce el demandante en los hechos 1 y 2 de la demanda. 

Es, así mismo, una convención sustancialmente gratuita o de beneficencia, cuyo objeto es la 
utilidad de una de las partes, el prestatario o comodatario. 
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Además, se trata de un acto jurídico de naturaleza unilateral, en principio, porque solo 
genera una obligación que grava a uno de los contratantes, esto es, la obligación de restituir 
la cosa, radicada en cabeza del comodatario. 

  

Y finalmente, es un contrato principal, nominado y típico, pues tiene enunciación y 
regulación legal.  

  

Del mismo modo, la regla del artículo 2201 puntualiza la conservación del derecho de 
dominio en cabeza del commodator (prestante), puesto que únicamente se despoja de su 
ejercicio en lo relacionado con los fines del commodatum, cuando señala: “El comodante 
conserva sobre la cosa prestada todos los derechos que antes tenía, pero no su ejercicio, en 
cuanto fuere incompatible con el uso concedido al comodatario”. 

  

Por esencia, entonces, no transmite el derecho de dominio, por tal razón una de las 
obligaciones principales del comodatario es restituir la cosa a la expiración por causa legal, 
convencional o en caso de necesidad del comandante, sin soslayar que la restitución es una 
auténtica obligación de resultados. 

  

De tal manera que mientras persista esa relación de benevolencia será siempre el 
comodatario un mero tenedor, obligado a restituir la cosa en las circunstancias 
anotadas, siendo el mismo demandante quien reconoce en el interrogatorio de parte citado, 
que lo que pretende es que le paguen lo que ha invertido.  

  

Si el contrato es gratuito en su esencialidad no puede mutarse en el interregno de su 
existencia y vigencia en perjuicio del comodante la relación de tenencia en posesión material 
a favor del comodatario, desbordando el régimen propio del comodato y de la equidad (M. P. 
Luis Armando Tolosa Corte Suprema de Justicia Sala Civil, Sentencia SC-17162018 
(76001310301220080040401), May. 23/2018) 

V.            SOLICITUD DE PRUEBAS 

  

Solicito al Despacho se sirva decretar y practicar las siguientes pruebas que resultan 
pertinentes, conducentes y útiles para demostrar los hechos que fundamentan las 
excepciones de mérito.  

  

DOCUMENTALES  

  

1.    Allego contrato de comodato suscrito entre el señor RAFAEL MOJICA GARCIA (Q.E.P.D) y la 
Corporacion Universitaria del Meta de fecha 5 de enero del año 2004.  

2.    Allego contrato de comodato suscrito entre el señor RAFAEL MOJICA GARCIA (Q.E.P.D) y la 
Corporacion Universitaria del Meta de fecha 6 de agosto del año 2007. 
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3.    Allego copia de oficio CD rectoría 249-A- 2016, Suscrito por la señora LEONOR MOJICA 
GARCIA en calidad de rectora, dirigido al señor James Gualteros Cruz, Mayordomo de la 
Finca San Rafael.   

INTERROGATORIO DE PARTE 

  

Ruego al Despacho citar y hacer comparecer al representante legal de la parte demandante, 
con el fin de que absuelva interrogatorio de parte que de forma oral o por escrito le 
presentaré, con el fin de obtener prueba de confesión de los hechos que sustentan las 
excepciones.  

  

TESTIMONIALES 

  

Solicito al Despacho se sirva citar y hacer comparecer a las siguientes personas, todas 
mayores de edad, vecinas y domiciliadas en la ciudad de Villavicencio, a quienes les consta 
los hechos en que se sustentan las excepciones de mérito formuladas.  

  

JAMES GUALTEROS CRUZ,  mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 86.073.259.  

  

NANCY ESPINEL RIVEROS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Villavicencio, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 21.223.958. 

  

PEDRO RUBEN MEDINA mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Villavicencio. 

  

LEONOR MOJICA SANCHEZ mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Villavicencio. 

   

  

VI.          NOTIFICACIONES 

  

Para efecto de notificaciones las recibiré en la calle 15 número 40-01 oficina 529 de la ciudad 
de Villavicencio, email natalyireguiabogada@hotmail.com telefono 3208418039. 

  

Del señor Juez,  

  
  

Atentamente,  
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ZULMA NATALY IREGUI AGUIRRE 

C.C No. 1121819209 de Villavicencio 

T.P No. 203.417 del C.S de la J.  
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RE: DESIGNACION CURADOR 19-271
wismer umaña <remsiwhum@hotmail.com>
Jue 01/07/2021 18:10
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (28 KB)
CONTESTACION DE DEMANDA HEREDEROS INDETERMINADOS.pdf;

Contestación demanda en calidad de curador indeterminados RAD. 500011315300120190027100

WISMER HUMBERTO UMAÑA CELEITA
ABOGADO 
TEL., 3162861522

De: Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 21 de junio de 2021 3:25 p. m. 
Para: remsiwhum@hotmail.com <remsiwhum@hotmail.com> 
Asunto: RE: DESIGNACION CURADOR 19-271
 

                                          
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

   VILLAVICENCIO – META
_______________________________________

_________________________
Email:

ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
WISMER HUMBERTO UMAÑA CALEITA
Email. remsiwhum@hotmail.com      
Ciudad
 
REF.: Proceso PERTENENCIA de CORPORACION UNIVERSITARIA DEL META contra 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE RAFAEL MOJICA GARCIA - Otros
CUR. 500013153001-2019-00271-00.
 
De manera atenta me permito remitir acta de notificación para su correspondiente firma y
devolución en formato PDF, igualmente remito expediente digital (link) del cual puede
descargar para diligenciar oficios, despachos comisorios (...), consultar los estados, traslados y
demás publicaciones con efectos procesales   que   emita el despacho. Recuerde que este
aplicativo se actualiza automáticamente y solo es válido para el correo al que se envía.
 
EXPEDIENTE DIGITAL   h�ps://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/juzgado1civildelcircuito/ErBKY5KB2u5EtvYv1ECM-
_IBLJ4cLo2RCupzEBi5sgC3sw?email=remsiwhum%40hotmail.com&e=gXwuwt        
 
 
 Cordialmente,
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Se les recuerda que vía correo electrónico solo se notificaran aquellas decisiones que de acuerdo a la Ley deban realizarse
personalmente, las demás actuaciones y movimientos del proceso deben ser consultadas en el módulo de consultas de
la página web de la rama judicial:  Consulta de Procesos
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=V7u8uWKDbsHgU6lKuWrNh1PCLFw%3d 
para consultar los estados, traslados y demás publicaciones con efectos procesales en el link
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-villavicencio/home donde estarán adjuntos las providencias
que se publican.
Se INSTA a los titulares de las cuentas de correo a las cuales se envía el presente mensaje de datos que en caso de que no
sean los destinatarios del mismo se de alcance a las entidades respectivas, lo anterior en aplicación del Art. 113 de la
Constitución Política, que establece la colaboración armónica entre entidades públicas para la realización de sus fines. 
IMPORTANTE: Este correo es informativo, favor no responder a esta dirección de correo; si requiere remitir información
dirigirse a la cuenta ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.
ADVERTENCIA LEGAL: En atención a lo establecido en el Art. 16 del Decreto 2591 del 1991, Art. 291 del C.G.P., los artículos 95 de
la Ley de 270 de 1996 y 24 de la Ley 527 de 1999, y demás normas concordante; se advierte que la información y/o notificación
remitida a través de este mensaje de datos se entiende recepcionada en el día y hora en que se le está enviado al buzón
electrónico para notificaciones, respecto de las personas naturales o jurídicas parte dentro de cualquier trámite judicial y/o
administrativo que conozca este despacho judicial, se dará por recibida con el presente envío al correo electrónico previamente
suministrado y/o registrados en la Cámara de Comercio. La presente comunicación electrónica tiene plena eficacia, validez
jurídica y probatoria.
 
 
 
 
De: Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Villavicencio  
Enviado el: martes, 20 de abril de 2021 11:57 a.m. 
Para: remsiwhum@hotmail.com 
Asunto: DESIGNACION CURADOR 19-271
 

                                        

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO

   VILLAVICENCIO – META
________________________________________________________________

Email: ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
Doctor
WISMER HUMBERTO UMAÑA CALEITA
Email. remsiwhum@hotmail.com      
Ciudad

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesos.ramajudicial.gov.co%2Fprocesoscs%2FConsultaJusticias21.aspx%3FEntryId%3DV7u8uWKDbsHgU6lKuWrNh1PCLFw%253d&data=04%7C01%7Cccto01vcio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6e2fd29fb5734b63ce3608d93ce56955%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637607778293829148%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=eHUZrNo2j0AjHT45aPB6adTwgPn4lnuRycl8KXJXK6o%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-01-civil-del-circuito-de-villavicencio%2Fhome&data=04%7C01%7Cccto01vcio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6e2fd29fb5734b63ce3608d93ce56955%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637607778293829148%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=A0cPaiWoA5m7gkSSnkieRuJ%2FpF2pUMVCdUIomOnH6uY%3D&reserved=0
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REF.: Proceso PERTENENCIA de CORPORACION UNIVERSITARIA DEL META contra 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE RAFAEL MOJICA GARCIA - Otros
CUR. 500013153001-2019-00271-00.
 
De conformidad con lo dispuesto por este estrado judicial, me permito informarle
que mediante auto del  26 de marzo de 2020 proferido dentro del proceso del
asunto, se le designó como curador ad litem de las personas indeterminadas.
Sírvase manifestar a este despacho sobre la aceptación del cargo, so pena de
compulsarse copias a la autoridad competente (Art.48-7 CGP).

Se les recuerda que vía correo electrónico solo se notificaran aquellas decisiones que de acuerdo a la Ley deban realizarse
personalmente, las demás actuaciones y movimientos del proceso deben ser consultadas en el modulo de consultas de
la pagina web de la rama judicial:  Consulta de Procesos
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=V7u8uWKDbsHgU6lKuWrNh1PCLFw%3d 
para consultar los estados, traslados y demás publicaciones con efectos procesales en el link
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-villavicencio/home donde estaran adjuntos las providencias
que se publican.Se INSTA a los titulares de las cuentas de correo a las cuales se envía el presente mensaje de datos que en
caso de que no sean los destinatarios del mismo se de alcance a las entidades respectivas, lo anterior en aplicación del Art.
113 de la Constitución Política, que establece la colaboración armónica entre entidades públicas para la realización de sus
fines.  IMPORTANTE: Este correo es informativo, favor no responder a esta dirección de correo; si requiere remitir información
dirigirse a la cuenta ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.
ADVERTENCIA LEGAL: En atención a lo establecido en el Art. 16 del Decreto 2591 del 1991, Art. 291 del C.G.P., los artículos 95 de
la Ley de 270 de 1996 y 24 de la Ley 527 de 1999, y demás normas concordante; se advierte que la información y/o notificación
remitida a través de este mensaje de datos se entiende recepcionada en el día y hora en que se le está enviado al buzón
electrónico para notificaciones, respecto de las personas naturales o jurídicas parte dentro de cualquier trámite judicial y/o
administrativo que conozca este despacho judicial, se dará por recibida con el presente envío al correo electrónico previamente
suministrado y/o registrados en la Cámara de Comercio. La presente comunicación electrónica tiene plena eficacia, validez
jurídica y probatoria.
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Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  
E.S.D. 
 
 
 
RADICADO: 50001315300120190027100 
DEMANDANTE: ORPORACION UNIVERSITARIA DEL META 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA CURADOR AD LITEM  
 
 
  
WISMER HUMBERTO UMAÑA CALEITA, ciudadano mayor de edad, vecino y 
domiciliado en la ciudad de Villavicencio, Meta, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 93.134.714 del Espinal, Tolima y T.P. N° 149.167 del C. S. de la 
J., en mi calidad de Curador Ad Litem de la Demanda de la referencia y estando 
dentro del término legal, por medio del presente escrito acudo ante  
Usted para contestar la Demanda y proponer excepciones de fondo.  
 
 

PARTE DEMANDADA 
 
La parte Demandada en el presente proceso de pertenencia, está dirigida 
contra LAS PERSONAS INDETERMINADAS DEL CAUSANTE RAFAEL 
MARIA MOJICA GARCIA Q.E.P.D. 
 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 

 
AL PRIMERO: No es materia de la Litis.  
 
AL SEGUNDO: Es cierto. 
 
Al TERCERO: Es cierto. 
 
AL CUARTO: Es cierto.  
 
AL QUINTO: Que se pruebe.  
 
AL SEXTO: Que se pruebe. 
 
AL SEPTIMO: es cierto conforme a las pruebas aportadas.  
 
AL OCTAVO: Que se pruebe. 
 
AL NOVENO: Que se pruebe.  
 
AL DECIMO: Que se pruebe.  
 
AL DECIMO PRIMERO: Que se pruebe.  
 
AL DECIMO SEGUNDO: Que se pruebe.  
 
AL DECIMO TERCERO: Que se pruebe.  
 
AL DECIMO CUARTO: Que se pruebe. 
 



AL DECIMO QUINTO: Que se pruebe. 
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
 
Con fundamento en lo expresado en los acápites anteriores a las pretensiones, 
manifiesto que se declaren las que resulten probadas luego del trámite 
pertinente.  
 
 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 
LA GENÉRICA O INNOMINADA. Las que el Honorable Juez encuentre 
probadas y que por no requerir formulación expresa declare de oficio.  
 
 

PRUEBAS 
 
Sírvase decretar y tener como pruebas las relacionadas en el Capítulo de 
Pruebas de la Demanda Principal, Solicitada por la parte demandante.  
 
 
 

ANEXOS 
 
Copia de este escrito para el traslado y archivo del Juzgado.  
 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
A la Demandante y su Apoderado y a los Demandados en las direcciones 
que aparecen en el libelo de la Demanda.  
 
AL SUSCRITO: APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA: en la 
carera 33ª N° 38-74 local 107 en Villavicencio, Meta, correo electrónico 
remsiwhum@hotmail.com, celular 3162861522. 
 
 
Del Señor Juez,  
 
Cordialmente 
 
 
 
 
WISMER HUMBERTO UMAÑA CALEITA 
C.C. No. 93.134.714 del Espinal, Tolima  
T.P. N° 149.167 del C. S. de la J. 

mailto:remsiwhum@hotmail.com
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50001315300120190027100 REITERACION
wismer umaña <remsiwhum@hotmail.com>
Mié 21/07/2021 8:53
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (166 KB)
CONTESTACION DE DEMANDA HEREDEROS INDETERMINADOS.pdf; WhatsApp Image 2021-07-21 at 8.50.57 AM.jpeg;

el suscrito curador designado, por medio del presente, solicito se sirvan dar trámite a la contestación, y
tener por realizada la actuación del curador, toda vez que, del estado de la consulta de procesos, nada
reporta sobre lo actuado por este curador.  TODA VEZ QUE SE CONTESTO EN TERMINOS EL 01 DE JUIO DE
2020, adjunto imagen comprobante de envio.

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha de
Registro

16 Jul
2021 

FIJACION
ESTADO 

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 16/07/2021 A LAS
16:36:10. 

19 Jul
2021 

19 Jul
2021 

16 Jul
2021 

16 Jul
2021 

AUTO ORDENA
REQUERIR

DESISTIMIENTO
TACITO 

NOTIFICAR HEREDEROS DETERMINADOS E
INDETERMINADOS, CONCEDE 30 DIAS PARA
ELLO SO PENA DE DESISTIMEINTO TACITO 

16 Jul
2021 

09 Jul
2021 AL DESPACHO 09 Jul

2021 

26 Mar
2021 

FIJACION
ESTADO 

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 26/03/2021 A LAS
15:00:59. 

05 Apr
2021 

05 Apr
2021 

26 Mar
2021 

26 Mar
2021 

AUTO
RECONOCE

PERSONERIA 

ABOGADA DIANA CAROLINA CASTELLANOS, DE
JUAN D MOJICA ALVAREZ, NIEGA PETICION Y
RELEVA CURADOR AD LITEM, DESIGNA A
WISMER HUMBERTO UMAÑA C. 

26 Mar
2021 

18 Mar
2021 AL DESPACHO 18 Mar

2021 

04 Dec
2020 

FIJACION
ESTADO 

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 04/12/2020 A LAS
10:21:17. 

07 Dec
2020 

07 Dec
2020 

04 Dec
2020 

04 Dec
2020 

AUTO TIENE
POR

CONTESTADA
DEMANDA 

DE JUAN DAVID MOJICA ALVAREZ Y RELEVA
CURADOR DESIGNA A GLADYS MARCELA
SOGAMOSO BEJARANO 

04 Dec
2020 

26 Nov
2020 AL DESPACHO 26 Nov

2020 

09 Oct
2020 

FIJACION
ESTADO 

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 09/10/2020 A LAS
14:33:33. 

13 Oct
2020 

13 Oct
2020 

09 Oct
2020 

09 Oct
2020 

AUTO TIENE
POR

A JUAN DAVID MOJICA ALVAREZ, Y RECONOCE
PERSONERIA A ABOGADA ZULMA NATALY

09 Oct
2020 
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NOTIFICADO
POR

CONDUCTA
CONCLUYENTE 

IREGUI A. 

01 Oct
2020 AL DESPACHO 01 Oct

2020 

25 Sep
2020 

FIJACION
ESTADO 

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/09/2020 A LAS
10:11:18. 

28 Sep
2020 

28 Sep
2020 

25 Sep
2020 

25 Sep
2020 

AUTO PREVIO
A 

RECONOCER PERSONERIA, DESE
CUMPLMIENTO ART. 5 DECRETO 806 DE 2020 

25 Sep
2020 

25 Sep
2020 

FIJACION
ESTADO 

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/09/2020 A LAS
10:10:06. 

28 Sep
2020 

28 Sep
2020 

25 Sep
2020 

25 Sep
2020 

AUTO NOMBRA
CURADOR AD

LITEM 

DE PERSONAS INDETERMINDAS, ABOGADO
GABRIEL SANTIAGO VERGEL TINOCO, 

25 Sep
2020 

17 Sep
2020 AL DESPACHO 17 Sep

2020 

18 Aug
2020 

REGISTRO
NACIONAL DE

PROCESOS DE
PERTENENCIA.

ART 375
NUMERAL 7

INCISO FINAL
GENERAL DEL

PROC. 

CONFORME A LO DISPUESTO EN AUTO DEL 318-
09-2019. SE EMPLAZA POR EL TERMINO DE 1
MES A LAS PERSONAS INDETERMINADAS QUE
SE CREAN CON DERECHOS SOBRE EL BIEN
INMUEBLE REGISTRADO BAJO EL FOLIO DE
MATRICULA INMOBILIARIA 230-35571
DENOMINADO LAGUITO NO. 2, UBICADO EN LA
VEREDA APIAY, JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO
DE VILLAVICENCIO (META). PARA QUE SE
NOTIFIQUEN DEL AUTO DEL 18 DE SEPTIEMBRE
DE 2019, MEDIANTE EL CUAL SE ADMITIÓ LA
DEMANDA DENTRO DEL PROCESO DE
PERTENENCIA ATRÁS REFERENCIADO.
TERMINO QUE CORRE A PARTIR DEL 19 DE
AGOSTO HASTA EL 29 DE SEPTIEMBR DE 2020.
DE IGUAL MANERA SE INCLUYE LA VALLA -
CONFORME AL ART. 375 DEL CGP. 

19 Aug
2020 

29 Sep
2020 

18 Aug
2020 

18 Aug
2020 

REGISTRO
NACIONAL DE

PERSONAS
EMPLAZADAS .

ART 108 C.
GENERAL DEL

PROCESO 

CONFORME A LO DISPUESTO EN AUTO DEL 18
DE SEPTIEMBRE DE 2019 SE EMPLAZA POR EL
TERMINO DE 15 DÍAS LOS HEREDEROS
DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE
RAFAEL MARIA MOJICA GARCIA. PARA QUE SE
NOTIFIQUEN DEL AUTO DEL 18 DE SEPTIEMBRE
DE 2019, 

19 Aug
2020 

08 Sep
2020 

18 Aug
2020 

31 Jan
2020 

FIJACION
ESTADO 

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 31/01/2020 A LAS
08:58:46. 

03 Feb
2020 

03 Feb
2020 

31 Jan
2020 

31 Jan
2020 

AUTO ORDENA
REQUERIR

DESISTIMIENTO
TACITO 

A PARTE DEMANDANTE, NOTIFICAR A HER. DET
E INDT. DE RAFAEL MOJICA Y JUAN D MOJICA,
ART. 317 C.G.P. TERMINO DE 30 DIAS. SE
DESANOTA CON FECHA DE HOY QUE
CORRESPONDIA AL AUTO DEL 24-01-2020 

31 Jan
2020 

24 Jan
2020 

FIJACION
ESTADO 

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 24/01/2020 A LAS
16:43:50. 

27 Jan
2020 

27 Jan
2020 

24 Jan
2020 

24 Jan
2020 

AUTO
RECONOCE

PERSONERIA 

24 Jan
2020 

23 Jan AL DESPACHO 23 Jan
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2020 2020 

15 Oct
2019 

FIJACION
ESTADO 

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/10/2019 A LAS
15:09:28. 

16 Oct
2019 

16 Oct
2019 

15 Oct
2019 

15 Oct
2019 

AUTO NIEGA
SOLICITUD DE ABOGADA,,., 15 Oct

2019 

03 Oct
2019 AL DESPACHO 03 Oct

2019 

18 Sep
2019 

FIJACION
ESTADO 

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 18/09/2019 A LAS
17:12:36. 

19 Sep
2019 

19 Sep
2019 

18 Sep
2019 

18 Sep
2019 

AUTO ADMITE
DEMANDA OFICIOS 18 Sep

2019 

06 Sep
2019 

FIJACION
ESTADO 

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 06/09/2019 A LAS
14:33:14. 

09 Sep
2019 

09 Sep
2019 

06 Sep
2019 

06 Sep
2019 

AUTO INADMITE
DEMANDA 5 DIAS SUBSANARLA 06 Sep

2019 

29 Aug
2019 AL DESPACHO 29 Aug

2019 

29 Aug
2019 

RADICACIÓN
DE PROCESO 

ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO
REALIZADA EL 29/08/2019 A LAS 11:53:12 

29 Aug
2019 

29 Aug
2019 

29 Aug
2019 

WISMER HUMBERTO UMAÑA CELEITA
ABOGADO 
TEL., 3162861522

De: wismer umaña <remsiwhum@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 1 de julio de 2021 6:10 p. m. 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: DESIGNACION CURADOR 19-271
 
Contestación demanda en calidad de curador indeterminados RAD. 500011315300120190027100

WISMER HUMBERTO UMAÑA CELEITA
ABOGADO 
TEL., 3162861522

De: Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 21 de junio de 2021 3:25 p. m. 
Para: remsiwhum@hotmail.com <remsiwhum@hotmail.com> 
Asunto: RE: DESIGNACION CURADOR 19-271
 

                                          
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

   VILLAVICENCIO – META
_______________________________________

_________________________
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Email: ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
WISMER HUMBERTO UMAÑA CALEITA
Email. remsiwhum@hotmail.com      
Ciudad
 
REF.: Proceso PERTENENCIA de CORPORACION UNIVERSITARIA DEL META contra 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE RAFAEL MOJICA GARCIA - Otros
CUR. 500013153001-2019-00271-00.
 
De manera atenta me permito remitir acta de notificación para su correspondiente firma y
devolución en formato PDF, igualmente remito expediente digital (link) del cual puede
descargar para diligenciar oficios, despachos comisorios (...), consultar los estados, traslados y
demás publicaciones con efectos procesales   que   emita el despacho. Recuerde que este
aplicativo se actualiza automáticamente y solo es válido para el correo al que se envía.
 
EXPEDIENTE DIGITAL   h�ps://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/juzgado1civildelcircuito/ErBKY5KB2u5EtvYv1ECM-
_IBLJ4cLo2RCupzEBi5sgC3sw?email=remsiwhum%40hotmail.com&e=gXwuwt        
 
 
 Cordialmente,

Se les recuerda que vía correo electrónico solo se notificaran aquellas decisiones que de acuerdo a la Ley deban realizarse
personalmente, las demás actuaciones y movimientos del proceso deben ser consultadas en el módulo de consultas de
la página web de la rama judicial:  Consulta de Procesos
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=V7u8uWKDbsHgU6lKuWrNh1PCLFw%3d 
para consultar los estados, traslados y demás publicaciones con efectos procesales en el link
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-villavicencio/home donde estarán adjuntos las providencias
que se publican.
Se INSTA a los titulares de las cuentas de correo a las cuales se envía el presente mensaje de datos que en caso de que no
sean los destinatarios del mismo se de alcance a las entidades respectivas, lo anterior en aplicación del Art. 113 de la
Constitución Política, que establece la colaboración armónica entre entidades públicas para la realización de sus fines. 
IMPORTANTE: Este correo es informativo, favor no responder a esta dirección de correo; si requiere remitir información
dirigirse a la cuenta ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.
ADVERTENCIA LEGAL: En atención a lo establecido en el Art. 16 del Decreto 2591 del 1991, Art. 291 del C.G.P., los artículos 95 de
la Ley de 270 de 1996 y 24 de la Ley 527 de 1999, y demás normas concordante; se advierte que la información y/o notificación
remitida a través de este mensaje de datos se entiende recepcionada en el día y hora en que se le está enviado al buzón
electrónico para notificaciones, respecto de las personas naturales o jurídicas parte dentro de cualquier trámite judicial y/o
administrativo que conozca este despacho judicial, se dará por recibida con el presente envío al correo electrónico previamente
suministrado y/o registrados en la Cámara de Comercio. La presente comunicación electrónica tiene plena eficacia, validez
jurídica y probatoria.
 
 
 
 

mailto:ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:remsiwhum@hotmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fs%2Fjuzgado1civildelcircuito%2FErBKY5KB2u5EtvYv1ECM-_IBLJ4cLo2RCupzEBi5sgC3sw%3Femail%3Dremsiwhum%2540hotmail.com%26e%3DgXwuwt&data=04%7C01%7Cccto01vcio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce93110a589034972776f08d94c4eeb8d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637624724139702326%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=TKExeUs8DsFUMvBElbXaoRGS3NokVyOBI5taqpkQJa8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesos.ramajudicial.gov.co%2Fprocesoscs%2FConsultaJusticias21.aspx%3FEntryId%3DV7u8uWKDbsHgU6lKuWrNh1PCLFw%253d&data=04%7C01%7Cccto01vcio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce93110a589034972776f08d94c4eeb8d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637624724139712325%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=VK59MXal3gOlhn3vdcbKLsONlkk1QEwQlPmvCZLCYQQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-01-civil-del-circuito-de-villavicencio%2Fhome&data=04%7C01%7Cccto01vcio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce93110a589034972776f08d94c4eeb8d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637624724139722318%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=mjiNYK%2FYZ97UCbPUJ0Jg3t%2FVvjt8X3gvha7Hhds3TvU%3D&reserved=0
mailto:ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De: Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Villavicencio  
Enviado el: martes, 20 de abril de 2021 11:57 a.m. 
Para: remsiwhum@hotmail.com 
Asunto: DESIGNACION CURADOR 19-271
 

                                        

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO

   VILLAVICENCIO – META
________________________________________________________________

Email: ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
Doctor
WISMER HUMBERTO UMAÑA CALEITA
Email. remsiwhum@hotmail.com      
Ciudad
 
REF.: Proceso PERTENENCIA de CORPORACION UNIVERSITARIA DEL META contra 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE RAFAEL MOJICA GARCIA - Otros
CUR. 500013153001-2019-00271-00.
 
De conformidad con lo dispuesto por este estrado judicial, me permito informarle
que mediante auto del  26 de marzo de 2020 proferido dentro del proceso del
asunto, se le designó como curador ad litem de las personas indeterminadas.
Sírvase manifestar a este despacho sobre la aceptación del cargo, so pena de
compulsarse copias a la autoridad competente (Art.48-7 CGP).

Se les recuerda que vía correo electrónico solo se notificaran aquellas decisiones que de acuerdo a la Ley deban realizarse
personalmente, las demás actuaciones y movimientos del proceso deben ser consultadas en el modulo de consultas de
la pagina web de la rama judicial:  Consulta de Procesos
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=V7u8uWKDbsHgU6lKuWrNh1PCLFw%3d 
para consultar los estados, traslados y demás publicaciones con efectos procesales en el link
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-villavicencio/home donde estaran adjuntos las providencias
que se publican.Se INSTA a los titulares de las cuentas de correo a las cuales se envía el presente mensaje de datos que en
caso de que no sean los destinatarios del mismo se de alcance a las entidades respectivas, lo anterior en aplicación del Art.
113 de la Constitución Política, que establece la colaboración armónica entre entidades públicas para la realización de sus
fines.  IMPORTANTE: Este correo es informativo, favor no responder a esta dirección de correo; si requiere remitir información
dirigirse a la cuenta ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.
ADVERTENCIA LEGAL: En atención a lo establecido en el Art. 16 del Decreto 2591 del 1991, Art. 291 del C.G.P., los artículos 95 de
la Ley de 270 de 1996 y 24 de la Ley 527 de 1999, y demás normas concordante; se advierte que la información y/o notificación

mailto:ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:remsiwhum@hotmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesos.ramajudicial.gov.co%2Fprocesoscs%2FConsultaJusticias21.aspx%3FEntryId%3DV7u8uWKDbsHgU6lKuWrNh1PCLFw%253d&data=04%7C01%7Cccto01vcio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce93110a589034972776f08d94c4eeb8d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637624724139732319%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=N%2BA8P32DXPhE8fT3XsD3eLOwa6N3RNd5o8%2FtyXqkZOE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-01-civil-del-circuito-de-villavicencio%2Fhome&data=04%7C01%7Cccto01vcio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce93110a589034972776f08d94c4eeb8d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637624724139742311%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=AKeNACQEJaD5GEsERTg%2FMxxosIpqeQBzIaTHCb9tkjc%3D&reserved=0
mailto:ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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remitida a través de este mensaje de datos se entiende recepcionada en el día y hora en que se le está enviado al buzón
electrónico para notificaciones, respecto de las personas naturales o jurídicas parte dentro de cualquier trámite judicial y/o
administrativo que conozca este despacho judicial, se dará por recibida con el presente envío al correo electrónico previamente
suministrado y/o registrados en la Cámara de Comercio. La presente comunicación electrónica tiene plena eficacia, validez
jurídica y probatoria.
 



Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  
E.S.D. 
 
 
 
RADICADO: 50001315300120190027100 
DEMANDANTE: ORPORACION UNIVERSITARIA DEL META 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA CURADOR AD LITEM  
 
 
  
WISMER HUMBERTO UMAÑA CALEITA, ciudadano mayor de edad, vecino y 
domiciliado en la ciudad de Villavicencio, Meta, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 93.134.714 del Espinal, Tolima y T.P. N° 149.167 del C. S. de la 
J., en mi calidad de Curador Ad Litem de la Demanda de la referencia y estando 
dentro del término legal, por medio del presente escrito acudo ante  
Usted para contestar la Demanda y proponer excepciones de fondo.  
 
 

PARTE DEMANDADA 
 
La parte Demandada en el presente proceso de pertenencia, está dirigida 
contra LAS PERSONAS INDETERMINADAS DEL CAUSANTE RAFAEL 
MARIA MOJICA GARCIA Q.E.P.D. 
 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 

 
AL PRIMERO: No es materia de la Litis.  
 
AL SEGUNDO: Es cierto. 
 
Al TERCERO: Es cierto. 
 
AL CUARTO: Es cierto.  
 
AL QUINTO: Que se pruebe.  
 
AL SEXTO: Que se pruebe. 
 
AL SEPTIMO: es cierto conforme a las pruebas aportadas.  
 
AL OCTAVO: Que se pruebe. 
 
AL NOVENO: Que se pruebe.  
 
AL DECIMO: Que se pruebe.  
 
AL DECIMO PRIMERO: Que se pruebe.  
 
AL DECIMO SEGUNDO: Que se pruebe.  
 
AL DECIMO TERCERO: Que se pruebe.  
 
AL DECIMO CUARTO: Que se pruebe. 
 



AL DECIMO QUINTO: Que se pruebe. 
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
 
Con fundamento en lo expresado en los acápites anteriores a las pretensiones, 
manifiesto que se declaren las que resulten probadas luego del trámite 
pertinente.  
 
 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 
LA GENÉRICA O INNOMINADA. Las que el Honorable Juez encuentre 
probadas y que por no requerir formulación expresa declare de oficio.  
 
 

PRUEBAS 
 
Sírvase decretar y tener como pruebas las relacionadas en el Capítulo de 
Pruebas de la Demanda Principal, Solicitada por la parte demandante.  
 
 
 

ANEXOS 
 
Copia de este escrito para el traslado y archivo del Juzgado.  
 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
A la Demandante y su Apoderado y a los Demandados en las direcciones 
que aparecen en el libelo de la Demanda.  
 
AL SUSCRITO: APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA: en la 
carera 33ª N° 38-74 local 107 en Villavicencio, Meta, correo electrónico 
remsiwhum@hotmail.com, celular 3162861522. 
 
 
Del Señor Juez,  
 
Cordialmente 
 
 
 
 
WISMER HUMBERTO UMAÑA CALEITA 
C.C. No. 93.134.714 del Espinal, Tolima  
T.P. N° 149.167 del C. S. de la J. 
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